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VISTO
La solicitud de adherir a la segunda movilización en contra de la violencia

hacia la mujer "Ni una menos", a realizarse el día 25 de noviembre de 2015,
presentada por consejeros estudiantiles de Asociación Libre, La Bisagra; y

CONSIDERANDO:
Que en el año 2008 mataron una mujer cada 40 horas, en 2014 una cada 30

horas y en estos 7 años los medios de comunicación informaron sobre 1808
femicidios.

Que el femicidio es la forma más extrema de esa violencia y atraviesa a todas
las clases sociales, credos e ideologías.

Que la palabra femicidio es además una categoría política que denuncia el
modo en que la sociedad vuelve natural algo que no lo es: la violencia machista, que
es también un problema de violación de derechos humanos.

Que los femicidios no deben tratarse como problemas de seguridad ya que
exige una respuesta social y de políticas de Estado múltiples, abarcando todos los
poderes y la sociedad civil.

Que a través de la RHCD 105/15 este cuerpo adhirió a las reivindicaciones de
la primera marcha "Ni una menos" celebrada el día 03 de junio del corriente.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
D E C L A R A :

ARTÍCULO 1°: Adherir a las consignas de la segunda movilización en contra de la
violencia hacia la mujer "Ni una menos", a realizarse el día 25 de noviembre de
2015.

ARTÍCULO 2°: Dar amplia difusión y convocar a la participación de toda la
comunidad académica.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTITRÉS
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS MIL QUINCE.

DECLARACIÓN:

Secretario úi! Honorable conseja Directivo
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